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 “AMOR ORDEN Y PROGRESO”
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Dirección General

OFICIO Núm. ENPDG/050/2021

ASUNTO: Convocatoria para designación
del Director o Directora del Plantel 3 “Justo Sierra”

AL PERSONAL ACÁDEMICO, ALUMNOS Y TRABAJADORES
DEL PLANTEL 3 “JUSTO SIERRA”
Presente

En virtud de que la gestión del Lic. Samuel David Zepeda Landa, como Director de ese Plantel termina el día 25 de agosto de 
2021, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 29 y 55, fracción II, del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria, 
el H. Consejo Interno del Plantel, con apego a la normatividad y los principios universitarios, deberá formular de modo libre y 
responsable la lista de candidatos para ocupar el cargo de Director del Plantel.

Con base en lo establecido en los artículos 28 del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria y en el artículo 39, del 
Estatuto General de la UNAM, los candidatos seleccionados para ser incluidos en la lista deberán reunir los siguientes requisitos:

	 Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años.
	 Poseer título superior al de bachiller. 
	 Haber prestado servicios docentes en la escuela por lo menos ocho años y estar sirviendo en ella una cátedra.
	 Haberse distinguido en la labor docente y llevar una vida honorable.

El cumplimiento cabal de los presentes requisitos deberá ser constatado por el Consejo Interno, con apoyo de la dirección del 
Plantel.

En virtud de lo anterior, me permito convocar a ustedes para que a más tardar el día 28 de julio del presente año, en la forma 
que consideren más adecuada, hagan llegar al consejero interno que los represente en su colegio, grado escolar o turno donde 
laboran, su opinión respecto a los nombres de los universitarios que, a su juicio, reúnan los requisitos antes señalados.

Éstos se deben distinguir por su trayectoria académica, responsabilidad demostrada, compromiso con la Institución y capacidad 
para afrontar y resolver de manera positiva los problemas de ese Plantel.

Los candidatos propuestos deberán enviar al Consejo Interno, antes o durante la sesión de Consejo, los siguientes documentos 
en archivo digital:

	 Carta de aceptación a su candidatura.
	 Plan de trabajo.  
	 Curriculum vitae, con fotografía reciente y sin documentos probatorios.
	 Copia del título de licenciatura.

En caso de que los candidatos no envíen su documentación completa, quedarán excluidos de la lista de candidatos formulada 
para ocupar el cargo de Director o Directora y, por lo tanto, no serán considerados en el proceso de selección.

Asimismo, hago de su conocimiento que la comunidad podrá expresarse libremente ante esta Dirección General por cualquiera 
de los miembros que integren la lista formulada por el Consejo Interno. Se programarán entrevistas con los candidatos y se 
elaborará la lista que será enviada a la Secretaría General de la UNAM. A partir de ésta, el Señor Rector hará la designación 
correspondiente con base en el artículo 43 del Estatuto General. 

A t e n t a m e n t e,
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México, a 21 de junio del 2021

LA DIRECTORA GENERAL 

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SPASU/003/2021

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la Secretaría de 
Prevención, Atención y Seguridad Universitaria (SPASU), compartimos con ustedes la estrategia general de seguridad y protección que, 
con motivo del Primer Periodo Vacacional 2021, deberá ser aplicada en todas las instalaciones de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, desde las 15:00 horas del sábado 3 de julio y hasta las 05:30 horas del lunes 26 de julio de 2021.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Primer Periodo 
Vacacional 2021(PLSPPPV21), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:

	 Comisión Local de Seguridad.
	 El responsable administrativo.
	 Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las políticas 
de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.

I.	 Protección a instalaciones
	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito
	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
	 Programar las actividades académico-administrativas.
	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión
	 Informar sobre su PLSPPPV21 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	 Sistematización de la información
	 Registrar y controlar las actividades.
	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con el fin 
de elaborar el PLSPPPV21.

Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPASU una copia del PLSPPPV21, a más tardar el viernes 25 de junio del presente 
año al correo electrónico: 

primerperiodovacacional2021@dgapsu.unam.mx

La SPASU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá cualquier consulta que surja 
sobre el particular.

Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 7 de junio de 2021

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO

DR. MANUEL MARTÍNEZ JUSTO

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

LIC. RAÚL ARCENIO AGUILAR TAMAYO
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CIRCULAR SPASU/DGAPSU/003/2021

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES
GENERALES,SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES
DE UNIDAD Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS,
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
P R E S E N T E 

La Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria 
(DGAPSU), hace de su conocimiento el Programa de Seguridad y Protección de áreas comunes del campus de Ciudad Universitaria, durante 
el Primer Periodo Vacacional 2021 (PSP-PPV21), que para efectos operativos, inicia a las 15:00 horas del día sábado 3 de julio y concluye 
a las 05:30 horas del lunes 26 de julio, ambos de 2021. La elaboración y operación del presente programa, se hace en cumplimiento a las 
políticas generales descritas en la circular SPASU/003/2021, de fecha 07 de junio del año en curso, acordadas por la Comisión Especial de 
Seguridad del H. Consejo Universitario.
1.- Acceso vehicular al campus:
La vialidad al interior del campus estará dividida en tres zonas: Escolar, Cultural y Campos Deportivos e Institutos (mapa anexo). Para delimitar 
cada zona serán utilizadas las barreras amarillas. La salida de vehículos será únicamente por el lugar de ingreso.
Los accesos autorizados son:

A.	 Av. Universidad 3000. Abierto 24 horas del día, hacia la Zona Escolar, (Circuito Escolar, Circuito Exterior y Circuito de la Investigación 
Científica).

B.	 Av. del IMAN. Abierto de 06:30 a 20:30 horas, hacia la Zona Cultural, MUAC, Universum, Unidad Mixta de Posgrado y Coordinación 
de Humanidades.

C.	 Entrada por Multifamiliar y salida por Consejos Académicos. Abierto de 08:30 a 18:00 horas, hacia Campo de Béisbol, Institutos, Jardín 
Botánico y Campos Deportivos.

2.- Control de accesos:
Corresponde al personal de vigilancia de la DGAPSU el control del acceso vehicular al campus. El conductor del vehículo deberá respetar el 
siguiente procedimiento:
I. Personal académico-administrativo y estudiantes:

	 Presentar credencial vigente de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

II. Personas que visitan la Zona Cultural:
	 Informar a su ingreso el motivo de su visita.
	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

III. Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.).
	 Presentar el documento de autorización para ingresar al campus universitario elaborado por la Dependencia o Entidad correspondiente.             
	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

Los accesos peatonales de Av. del IMAN y Metro Universidad permanecerán abiertos de 06:00 a 22:00 horas.
3. Recorridos de vigilancia y supervisión:
Para la seguridad y protección del campus, se llevarán a cabo recorridos permanentes las 24 horas del día. La zona perimetral del campus 
estará resguardada en coordinación con las autoridades de Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México.
4. Servicios de comunicación:

	 Postes de emergencia instalados en el campus (oprimiendo el botón de llamadas).
	 Teléfonos amarillos instalados en cada Dependencia (descolgando el auricular). Es necesario verificar que en su Dependencia esté 

funcionando. En caso contrario deberá reportarlo a través de la página web órdenes de reparación en línea mediante el siguiente vínculo: 
http://132.248.68.40/postyama_repor/ y/o a la Central de Atención de Emergencias.

	 Número 55 desde cualquier extensión de la UNAM.
	 Línea de Reacción Puma al teléfono 55 5622 6464 o ext. UNAM 26464
	 SOS UNAM aplicación de emergencia para teléfonos móviles.

 Para casos de emergencia, podrán comunicarse a los siguientes teléfonos: 

	 Central de Atención de Emergencias, Vigilancia			   55 5616 0523
	 Bomberos							       55 5622 0565 o ext. 20565

A T E N T A M E N T E
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria Cd. Mx. 14 de junio de 2021
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

http://132.248.68.40/postyama_repor/
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En cumplimiento de la convocatoria para la selección de 4 nuevos miembros del Consejo Ciudadano de Radio y TV 
UNAM, y conforme a la decisión del Consejo de Difusión Cultural acordada en la XCII Sesión Ordinaria realizada en 
línea el pasado 14 de junio, se publica la relación de los candidatos que han sido seleccionados como los 4 (cuatro) 
nuevos integrantes del Consejo Ciudadano de Radio y TV UNAM:

	 Lic. Edgardo José Benítez Celada
	 Lic. Claudia Meléndez Estrada
	 Lic. Rosa Martha Pontón Gutiérrez
	 Lic. María Teresa Velázquez Navarrete

Ciudad Universitaria, CDMX, a 21 de junio de 2021

EL COMITÉ DE SELECCIÓN DE RADIO Y TV UNAM

 

(lunes, miércoles y viernes, excepto 
la sesión 7 que se adelanta al martes 14)

 
20 horas 

Público en general: 
$3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100)  

Personal de la UNAM: 
$2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100)

Estudiantes (UNAM y otras instituciones): 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100)  

40 participantes 

en línea (a través de Zoom)

9 de julio de 2021

seminarios_vindictas@libros.unam.mx  

en vindictas.unam.mx

CONVOCATORIA

SEMINARIO VINDICTAS

MUJERES DE NEGRO: 

NARRATIVA POLICIACA Y CRIMINAL 

ESCRITA POR MUJERES
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1   Podrás participar con una o varias fotografías 
de manera individual, en pareja, con la familia o tu 
grupo de amigas(os), vestidos con la moda de los años 
1920, 1930, 1940, 1950 o 1960. 
O bien, compartir con nuestra comunidad algunas 
fotografías de familiares que hayan vivido aquellas 
épocas y contarnos su historia.

2  Las fotografías las podrás publicar del 28 de 
junio hasta el 02 de julio del presente año, durante la 
1ra. Expo Virtual de Autos Clásicos y de Colección, en tu 
perfil de Instagram con las etiquetas

#ComunidadUNAM y @Expoautosclasicos.unam

3  Al enviar la o las fotografías para participar 
en esta convocatoria se ceden los derechos a la UNAM 
para el uso de éstas. 

4  Para mayores informes comunicarse vía 
electrónica al correo: 

franciscosf@unam.mx
5  Los asuntos no especificados en la presente 

convocatoria serán resueltos por los organizadores.

Universidad Nacional Autónoma de México  ∙  Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria  
 Dirección General de Atención a la Comunidad  ∙  Federación Mexicana de Automóviles Antiguos y de Colección A. C.

Expo Virtual

“Volver al pasado” 2021

CLÁSICOS COLECCIÓN

L AS ISL AS

de

y de “Un viaje al pasado”“Un viaje al pasado”

Si eres alumna(o), administrativa(o), académica(o), investigador(a) o exalumna(o) de la UNAM te 
invitamos a participar en la categoría vestimenta de época en: 

CL
ÁS

IC
OS

Universidad Nacional Autónoma de México  ∙  Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria  
 Dirección General de Atención a la Comunidad  ∙  Federación Mexicana de Automóviles Antiguos y de Colección A. C.

Expo Virtual

“Volver al pasado” 2021

CLÁSICOS COLECCIÓN

L AS ISL AS

de

y de

1
 Podrá participar cualquier persona de la 

Comunidad UNAM que tenga el gusto de coleccionar 
autos miniatura de las décadas de los 1920 a los 1960.

2  Deberán tomar una o varias fotografías del 
auto o autos clásicos miniatura y publicarlas en su perfil 
de Instagram con las etiquetas #ComunidadUnam y @
Expoautosclasicos.unam a partir del 28 de junio hasta 
el 02 de julio del presente año, durante la 1ra. Expo 
Virtual de Autos Clásicos y de Colección.

3  Por ser un evento de exhibición virtual no se 
permiten anuncios o negociar la compra-venta de los 
vehículos de colección.

4  Para mayores informes comunicarse vía 
electrónica al correo: 

franciscosf@unam.mx
5  Los asuntos no especificados en la presente 

convocatoria serán resueltos por los organizadores.

Si eres alumna(o), administrativa(o), académica(o), investigador(a) o exalumna(o) de la UNAM te 
invitamos a participar en la categoría vestimenta de época en: 

te invitamos a participar en:

“La colección del pasado”“La colección del pasado”
Categoría autos miniatura

No tienes un auto clásico pero deseas formar parte de la 


